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Durante  junio  se  desarrollarán  nuevas  jornadas  en
establecimientos educativos del departamento. Las actividades
apuntan a fortalecer la formación de futuros conductores y
promover hábitos responsables desde edades tempranas.

En el marco del Mes de la Seguridad Vial, la Oficina de
Licencias de Conducir de San Rafael continúa desarrollando
capacitaciones destinadas a estudiantes de distintos niveles
educativos con el objetivo de promover conductas responsables
en la vía pública y contribuir a un cambio cultural en materia
de tránsito.

Las actividades están orientadas principalmente a jóvenes de
16 y 17 años que próximamente podrán acceder a su primera
licencia de conducir. Según explicó Hugo Frías, funcionario de
la Oficina de Licencias de Conducir, las capacitaciones se

https://diariosanrafael.com.ar/impulsan-capacitaciones-de-educacion-vial-para-estudiantes-de-san-rafael/
https://diariosanrafael.com.ar/impulsan-capacitaciones-de-educacion-vial-para-estudiantes-de-san-rafael/
https://diariosanrafael.com.ar/impulsan-capacitaciones-de-educacion-vial-para-estudiantes-de-san-rafael/


realizan bajo los lineamientos establecidos por la legislación
nacional y contemplan la entrega de certificados que luego
pueden ser utilizados al momento de iniciar los trámites para
obtener la licencia.

«La capacitación que nosotros damos la hacemos en el marco de
la ley nacional, con entrega de certificado», detalló a Diario
San Rafael y FM Vos 94.5.

El funcionario explicó que las jornadas abordan contenidos
relacionados con seguridad activa, pasiva y preventiva, además
de aspectos vinculados a la conducción de motos y automóviles,
cuestiones de género y la tarea de concientización que realiza
Estrellas Amarillas.

Asimismo, señaló que quienes participan de estas instancias
cuentan  luego  con  un  respaldo  documental  que  les  permite
acreditar la formación recibida durante un año, facilitando
parte  del  proceso  previo  a  la  obtención  de  la  primera
licencia,  siempre  que  cumplan  con  los  demás  requisitos
exigidos por la normativa vigente.



Hugo  Frías,  funcionario  de  la  Oficina  de  Licencias  de
Conducir,  dialogó  con  FM  Vos
Formación adaptada a cada edad

Frías  destacó  que  las  propuestas  se  adaptan  según  la
institución y la edad de los participantes. Por ese motivo,
además de las capacitaciones para futuros conductores, también
se desarrollan charlas dirigidas a niños y adolescentes sobre
el rol del peatón, la circulación segura en bicicleta, la
convivencia en espacios urbanos y rurales, el conocimiento de
las señales de tránsito y el uso correcto de extintores.

«Entendemos que son los más chiquitos también los que nos
ayudan a generar ese cambio cultural y ser unos conductores
más responsables a la hora de circular», sostuvo.

Durante la entrevista también hizo referencia al impacto que
tiene  la  educación  vial  en  la  construcción  de  hábitos
ciudadanos. En ese sentido, remarcó que muchas conductas que



luego se observan al volante comienzan a formarse mucho antes,
cuando las personas transitan la vía pública como peatones o
ciclistas.

«La seguridad vial es un hecho social», afirmó.

Un mismo idioma en la vía pública

A partir de esa definición, explicó que el objetivo de las
capacitaciones no es solamente transmitir normas, sino generar
comprensión sobre la importancia de respetarlas y aplicarlas
en la vida cotidiana.

«Lo que buscamos nosotros es que las personas hablen en el
mismo idioma», señaló.

Frías indicó que durante las charlas se trabaja sobre aspectos
prácticos de la conducción y sobre el marco normativo vigente
para  que  los  futuros  conductores  conozcan  sus
responsabilidades  dentro  y  fuera  de  Mendoza.

«No estamos para decirte si lo estás haciendo bien o mal. Lo
que  quiero  es  que  aprendas  la  normativa,  que  sepas  cómo
desempeñarte.  Te  quiero  brindar  herramientas  sobre  la
conducción, sobre el frenado, sobre el manejo, técnicas y, por
supuesto,  enseñarte  qué  dice  la  ley  nacional  y  la  ley
provincial»,  expresó.

Según explicó, la intención es que los participantes puedan
desempeñarse  de  manera  responsable  independientemente  del
lugar donde circulen y que la formación recibida contribuya a
mejorar la convivencia vial.

«Todo ese proceso de formación nos ayuda a generar ese cambio
cultural, que es mejorar la conducción», agregó.

Cronograma de actividades y atención

Respecto de las actividades recientes, Frías comentó que el
pasado  viernes  realizaron  una  capacitación  en  el  colegio



Mercedes Álvarez de Segura (ex EBYMA), donde se desarrolló una
jornada con entrega de certificados.

Además,  adelantó  que  durante  esta  semana  trabajarán  con
aproximadamente 45 alumnos del jardín maternal Corazones del
Atuel  y  que  también  avanzan  en  la  organización  de  nuevas
capacitaciones  en  Feyes  y  en  una  escuela  primaria  del
departamento,  cuya  fecha  está  próxima  a  confirmarse.

Finalmente, recordó que el Centro de Licencias de Conducir
atiende de 8 a 13 horas y que quienes tengan dudas sobre
trámites,  categorías  o  requisitos  pueden  acercarse
personalmente o comunicarse a través de la línea gratuita
habilitada para consultas. También informó que las personas
interesadas en realizar la capacitación de seguridad vial para
obtener  la  primera  licencia  pueden  inscribirse  de  manera
particular o a través de las instituciones educativas.

En  el  cierre,  destacó  el  trabajo  conjunto  que  realizan
distintas  áreas  vinculadas  al  sistema  de  licencias  y
evaluación de conductores, y valoró la posibilidad de ampliar
las acciones de educación vial destinadas a la comunidad.

«Creemos que son herramientas que le podemos brindar a la
comunidad para mejorar aún más nuestra conducción», concluyó.


